ORGANIZACIÓN

Tal vez sea la cuestión más difícil de implantar, ya que aunque se puede pensar en un “modelo ideal” para todo el país, nuestra realidad isleña y las particularidades de cada una de ellas, hacen que sea difícil implantar un “modelo único ideal”. Aun así, para esta ponencia, se cogerá como ejemplo el modelo organizativo que se está llevando a cabo en la isla de Tenerife, ya que es la isla en la que más tiempo se lleva trabajando y en la que el modelo de organización ha ido evolucionando más, hasta llegar al momento actual.

Este modelo de organización se considera, por el momento, el más idóneo para intentar implantarlo en todas las islas. 

Pero hay que seguir recalcando que lo que marcará sin duda el futuro de AZARUG, es el compromiso que adoptemos cada un@ de nosotros y nosotras; el seguir siendo el gran referente para la  juventud ya que el futuro de Canarias está en nuestras manos.

A continuación se detallará la manera en que se espera que AZARUG se organice; se partirá desde lo más básico hasta lo más general.

ASAMBLEAS LOCALES

Las Asambleas Locales son la estructura organizativa más sencilla, abarca un municipio y tiene total autonomía para trabajar en ese ámbito, siempre y cuando no contradigan la línea ideológica, estratégica y organizativa de AZARUG.

Para constituir una Asamblea Local, deberá haber un mínimo de tres militantes que tengan la capacidad suficiente para impulsar y mantener su Asamblea. 

Estará formado por tod@s l@s militantes que estén domiciliad@s en el referido ámbito municipal y por tod@s aquellos que por condiciones laborales, familiares, de estudio o incluso de comodidad prefieran trabajar en determinado ámbito local. Se reunirán con la mayor periodicidad posible y en caso necesario antes de una reunión de una Asamblea Comarcal, Insualar o Nacional para preparar sus intervenciones en dicha asamblea. Cada Asamblea Local deberá organizarse de la manera más dinámica posible, eligiendo para ello l@s coordinadores necesarios. 

La Asamblea Local tendrá que asegurar que se lleven a cabo las siguientes tareas:

· Convocar las reuniones a nivel local.

· Llevar las cuentas de la Asamblea Local.

· Tener portavoz o portavoces de su grupo.

· Cumplir las funciones de mantenimiento de la página web.

· La información puntual a todos los miembros de la localidad de todo aquello que se realice o que esté en proyecto.

· La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en la localidad, repartido de forma individual a todos sus miembros y entregado a la Coordinadora Comarcal e Insular.

· La distribución de los documentos ya enmendados a todos los militantes de la localidad, especialmente a los nuevos miembros. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

· Procurar la formación de l@s militantes de la localidad a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc. En el caso de que el municipio disponga de un local deberá dotarse al mismo de un fondo documental y bibliográfico y llevar su gestión (préstamo de videos, libros, revistas...).

· Hacer una Asamblea Local lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran resultar beneficiosos para el municipio.

· Informar, documentar y dar a conocer a los nuevos miembros de la localidad.

· Recordar en todas las asambleas, mediante el orden del día, que tod@s aquellos que no hayan pagado la cuota de dicho mes o que tengan alguna atrasada deberán abonársela al tesorer@ lo antes posible.

· Encargarse de ir al apartado de correos al menos una vez cada dos semanas, o cuando algún militante lo solicite por diversos motivos.

Dentro de las Asambleas Locales se promoverá la creación de “Taifas” que serán el organismo donde se realicen proyectos de trabajo más directo por zonas geográficas (barrios, centros de estudio...) cuando en éstas se cuente con la suficiente militancia.

ASAMBLEAS COMARCALES

Las Asambleas Comarcales abarcan las diferentes Asambleas Locales que trabajan coordinadas, por ejemplo: La Orotova, Puerto de la Cruz, Realejos (Comarca del Valle de Taoro), Güimar, Candelaria... (Comarca del Sur), Santa Cruz, La Laguna (Comarca de Anaga). 

Cada Comarca tendrá un nombre en Tamazight, en homenaje a la organización que tenían los primeros canarios y canarias. Tenerife por ejemplo, adoptará los nombres en los que estaban dividido los menceyatos a la llegada de los españoles.

Al igual que las Asambleas Locales tienen que tener unos coordinadores, dichos coordinadores/as serán elegid@s en las Asambleas Locales. Para asegurar la participación de l@s portavoces de todas las localidades, los cargos de coordinación contarán con portavoces de todas las Asambleas Locales.

Dichos coordinadores comarcales serán los encargados de cubrir las siguientes tareas:

· Convocar y realizar las reuniones comarcales.

· Llevar las cuentas de la comarca.

· Coordinar el trabajo a nivel comarcal.

· La información puntual a todos los miembros de la comarca de todo aquello que se esté realizando o que esté en proyecto.

· La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en las distintas Asambleas Locales y entregado a la Coordinadora Insular.

· La distribución de los documentos ya enmendados a todos los militantes de la Comarca, especialmente a los nuevos miembros. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

· Potenciar la formación de los miembros de la comarca a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc.

· Hacer una comarca lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran resultar beneficiosos para la comarca.

· Informar, documentar y dar a conocer a los nuevos miembros de la comarca.

ASAMBLEA INSULAR

Es el órgano de coordinación general encargado de aprobar la táctica y el plan de trabajo de cada isla, en dicha Asamblea se elegirá una Coordinadora Insular de entre todos los militantes de la isla que será la encargada de desarrollar entre asambleas la táctica insular.

La Asamblea Insular tendrá que asegurar que se lleven a cabo las siguientes tareas:

· Distribuir la información entre las diferentes Asambleas Locales.

· Convocar y organizar las Asambleas Insulares.

· Promover la creación de Asambleas Comarcales y/o Locales allí donde no existieran, según las peculiaridades de la isla, así como impulsar aquellas que lo necesiten.

· La información puntual a las Locales y a la Coordinadora Nacional de todo aquello que se esté realizando o que esté en proyecto.

· La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en cada localidad y entregado a la Coordinadora Nacional.

· Distribuir los documentos ya enmendados a los militantes que lo soliciten y con carácter obligatorio, a todos los nuevos miembros de la organización en la isla. Procurar también el cumplimiento de los documentos.

· Potenciar la formación de los militantes a través de encuentros formativos, debates, distribución de material, etc.

· Hacer la organización insular lo más dinámica posible, supervisando y coordinando los proyectos que estén en marcha e impulsando otros que pudieran resultar beneficiosos para la isla.

La Coordinadora Insular se reunirá al menos una vez al mes con el fin de agilizar y dinamizar el trabajo político y cultural de AZARUG en la isla. Además se realizarán asambleas insulares con la mayor periodicidad posible.

ASAMBLEA NACIONAL

Es el órgano de coordinación general de AZARUG. En ella se decidirán todas las líneas de actuación política, cultural y social de la organización a nivel nacional. Además se fijará la cuota mínima y se aprobará el presupuesto y balance de la organización a nivel nacional. En esta asamblea se elegirá una Coordinadora Nacional que será el grupo de jóvenes encargad@s de coordinar proyectos, actividades y a la misma organización a nivel nacional.

La Asamblea Nacional será convocada cada dos años de manera oficial, extraordinariamente podrá convocarse por la Coordinadora Nacional cuando lo crea necesario o por requerimiento de la mitad más una de las Asambleas Insulares. En cualquiera de los casos deberá anunciarse a las Coordinadoras Insulares, por escrito,  como mínimo con dos meses de antelación y los motivos por los que se convoca de manera extraordinaria. 

La Coordinadora Nacional estará formada por cinco personas (elegidas de entre tod@s l@s militantes de AZARUG), que trabajarán de manera permanente. También cuando sea necesario, se reunirán con los portavoces de las distintas Coordinadoras (ya sean insulares, comarcales o locales), para coordinarse e intercambiar información. 

La Coordinadora Nacional se reunirá cada dos meses. Extraordinariamente se podrán reunir cada vez que las circunstancias lo requieran, así como por la iniciativa de la mitad más uno de sus miembros.

Las funciones de la Coordinadora Nacional son:

· La organización de asambleas informativas y otros actos en aquellas islas donde Azarug no esté creado o necesite un impulso.

· La comunicación lo más constante posible con todas las islas para conocer su situación y los proyectos de las mismas y así poder informar a los militantes que lo soliciten.

· La información puntual de todo aquello que se esté realizando a los coordinadores insulares.

· La elaboración de un calendario mensual de actividades que será expuesto en cada municipio. 

· La representación de Azarug en la Coordinadora Nacional del MLNC.

· La organización o representación en cualquier acto de carácter nacional o internacional (pudiendo delegar estas funciones en cualquier otro militante en casos excepcionales).

· Distribuir los documentos ya enmendados a todos los militantes que lo soliciten, así como hacerlos cumplir.

· Procurar la formación de todos los militantes de Azarug.

· Encargarse de coordinar e impulsar las actividades a nivel nacional.

· Representar a la organización ante cualquier persona física, jurídica u organismo nacional e internacional.

· Distribuir en su seno las diferentes responsabilidades de ejecución de los acuerdos adoptados.

Dentro de la Coordinadora Nacional existirán también las siguientes responsabilidades:

· Prensa y propaganda

· Organización

· Acción política

· Formación, documentación, archivos y correo

· Seguridad y asuntos jurídicos, representación legal de la organización

PRENSA Y PROPAGANDA

· Ser responsable de los distintos medios de comunicación propios a nivel nacional.

· Encargarse de las campañas de propaganda a nivel nacional.

· Encargarse de la portavocía de AZARUG antes los medios de comunicación a nivel nacional.

· Ser responsable de estar al tanto de las diferentes declaraciones públicas que se realicen desde cualquier asamblea y desde cualquier medio.

ORGANIZACIÓN

· Encargarse de supervisar que se cumplan los documentos aprobados por la Asamblea Nacional.

· Ser responsable de las finanzas a nivel nacional, procurando la captación y administración de fondos económicos.

ACCIÓN POLÍTICA

· Encargarse de coordinar las relaciones con otras organizaciones políticas en el Archipiélago.

· Ser responsable de coordinar las relaciones internacionales con otras organizaciones juveniles, y representante legal de AZARUG.

· Encargarse de coordinar la toma de posiciones ante hechos sociopolíticos de ámbito nacional e internacional si no están en contraposición por la línea ideológica y  estratégica aprobada en la Asamblea Nacional.

FORMACIÓN

· Encargarse de recopilar información y elaborar documentos sobre todo aquello que tenga interés para AZARUG.

· Ser responsable de elaborar planes de formación en los distintos niveles.

SEGURIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

· Elaborar normas de actuación, colectivas e individuales, con el fin de proteger a la organización y a todos sus militantes.

· Ser responsable de los servicios jurídicos de la organización.

Todas estas responsabilidades, exceptuando las de seguridad y asuntos jurídicos (que solo pueden serlo a nivel nacional) pueden llevarse a cabo también en las asambleas, tanto a nivel local, comarcal como insular.

Los Coordinadores Nacionales pueden asistir a cualquier reunión que se organice, tanto a nivel local, comarcal o insular, tendrán solo derecho a voz y también a voto en aquellas asambleas a las que pertenezcan.

LOS COORDINADORES

Los coordinadores y coordinadoras (tanto a nivel local, comarcal, insular o nacional) no están para mandar sino para, como dice la palabra “coordinar”.

Ser elegido o elegida para este cargo, sea el nivel que sea, requiere un compromiso, por ello es importante que se elija bien a la persona que ocupará ese puesto.

Las ideas y proyectos no tienen por qué surgir de estas personas en concreto, deben ir tanto “de abajo a arriba” como de “arriba abajo”, es decir cualquier militante con la idea o proyecto que sea, debe hacerlo llevar a la asamblea en la que quiere que se trabaje (a nivel local, insular...), y ésta estudiará si es viable o no en función de las posibilidades de éxito del proyecto. Nunca se deberá ejecutar un proyecto que de antemano se sabe que fracasará.

Tod@s los coordinadores y coordinadoras de AZARUG serán elegido mediante elecciones libres, directas y secretas en el caso de que sea requerido por algún militante.

En todo momento l@s elegid@s podrán ser revocados por el órgano que los eligió.

Las listas serán abiertas, siendo los candidatos más votados los elegidos para los puestos a cubrir, que se deberán indicar antes de la votación. Todos los miembros de las asambleas podrán ser candidatos.

Un coordinador nacional no puede ser coordinador en ningún otro ámbito.

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO

El patrimonio de AZARUG los formas los bienes muebles e inmuebles y recursos económicos cuya titularidad ostenta la organización, independientemente de su ubicación física, geográfica y domiciliación. Dichos bienes no podrán ser utilizados a nivel particular sin permiso y mucho menos deteriorarlos. 

Los recursos económicos de AZARUG son los siguientes:

· Las cuotas de l@s militantes.

· Las aportaciones especiales que se establezcan para conjuntos de militantes en razón de circunstancias especiales y siempre con carácter temporal.

· Las donaciones, subvenciones, asignaciones, legados y herencias que puedan recibir, así como los créditos que se obtengan.

· Los productos de las actividades de la organización.

Anualmente se hará un balance de ingresos y gastos en cada Asamblea Lcal o extraordinariamente si algún militante lo solicita.

Se primarán los proyectos que vayan dirigidosa formar a la juventud canaria en general y a los militantes de AZARUG en especial. Así como las actividades a realizar con los más jóvenes.

LAS REUNIONES

Los acuerdos se tomarán de la siguiente manera:

1º Previamente a cualquier votación se intentará llegar a un consenso entre las diferentes partes. En el supuesto de no ser posible, se procederá mediante votación libre. La votación será secreta solo cuando se considere necesario.

2º Las reuniones y asambleas se deberán ajustar, en la medida de lo posible, al orden del día propuesto, solamente por acuerdo mayoritario se podrán tomar acuerdos con carácter extraordinario.

3º Todos los acuerdos requerirán mayoría absoluta, entendida ésta en nuestro caso como un 60%.
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